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I Antecedentes 

Las Estadísticas de Defunciones y de Muertes Fetales Tardías según la causa de 
muerte tienen identidad propia, aunque se enmarcan dentro de las Estadísticas del 
Movimiento Natural de la Población (MNP), que se refieren a los nacimientos, ma-
trimonios y defunciones ocurridas en el territorio español y que constituyen uno de 
los trabajos de mayor tradición en el Instituto Nacional de Estadística (INE). El pri-
mer volumen se publicó en el año 1863 por la Junta General de Estadística del Re-
ino, conteniendo datos relativos al período 1858 a 1861 que fueron obtenidos a par-
tir de los registros parroquiales. Desde entonces se viene publicando en España in-
formación de los fenómenos demográficos sin más interrupción que la habida du-
rante los años 1871 a 1885 en que se implantó el Registro Civil, de donde se obten-
drían en lo sucesivo los datos para estas estadísticas. 

La clasificación de las defunciones atendiendo a la causa de muerte se remonta a la 
información correspondiente al decenio 1861-1870, dando así origen a lo que ac-
tualmente se conoce como Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte. 
Esta primera clasificación tuvo únicamente cinco grupos de causas y sólo a partir de 
la publicación del año 1900 se empezó a utilizar en España la clasificación de 14 gru-
pos y 99 rúbricas de causas de muerte del Dr. Bertillón, cuya distribución fue revisa-
da en ese mismo año en la Primera Conferencia Internacional para la Revisión de la 
Clasificación de Causas de Muerte, en la que además se aprobó un sistema de revi-
sión decenal. 

Las tres primeras revisiones fueron dirigidas por el Dr. Bertillón. Las dos siguientes 
fueron coordinadas por el Instituto Internacional de Estadística y la Organización de 
Higiene de la Sociedad de las Naciones, adoptándose en España en 1931 y 1941, 
respectivamente.  

A partir de la 6ª revisión y hasta la 10ª, vigente en la actualidad, la responsabilidad 
de llevar a cabo su preparación fue confiada a la Comisión Interina de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, implantándose en nuestro país en los años 1951, 1961, 
1968, 1980 y 1999, respectivamente, y conociéndose con el nombre de Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE). 

Desde su origen, la Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte ha ido 
enriqueciéndose con nuevas clasificaciones. Así, las variables edad, sexo y provin-
cia de inscripción se incorporaron en el año 1903. Sin embargo, merecen destacarse 
por su importancia cualitativa las modificaciones que se produjeron como conse-
cuencia de las últimas reformas de las estadísticas del MNP en su conjunto. 

En 1957, con la nueva ley del Registro Civil, el INE propuso un nuevo sistema de 
recogida para atender la creciente demanda de información demográfico-sanitaria 
en torno al fenómeno de la defunción. A estos efectos, entraron en vigor unos nue-
vos boletines estadísticos de defunción y aborto más completos que los anteriores 
que se limitaban a recoger aquellos datos que figuraban en los Libros del Registro 
Civil. Sin embargo, no todas las variables introducidas pudieron explotarse debido a 
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que presentaban un alto porcentaje de falta de respuesta, como consecuencia de la 
dificultad que para los informantes representaba su cumplimentación. 

Debido a estas dificultades, en 1975 se realiza una nueva reforma que contempla 
tres aspectos fundamentales: la simplificación de los boletines, el cambio de algunos 
conceptos y la modificación de las tablas de presentación de resultados. 

La variación conceptual más importante es la que afecta al significado estadístico de 
nacido vivo. Tradicionalmente en las estadísticas del MNP se utilizaba el criterio le-
gal de nacido vivo que se recoge en el Código Civil en su artículo 30: sólo se reputa-

rá nacido el feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro horas enteramente 

desprendido del seno materno. Por consiguiente, en el colectivo de defunciones no 
estaban incluidos los nacidos con vida y fallecidos antes de las 24 horas, ya que, 
siguiendo la definición anterior, en el Registro Civil éstas se inscribían como criatu-
ras abortivas. 

Aunque el criterio legal sigue manteniéndose inalterable, a partir de 1975, las esta-
dísticas de nacimientos y defunciones se ajustan a los conceptos demográficos re-
conocidos internacionalmente. A partir de este momento, se considera nacido vivo a 
todo el que biológicamente nace con vida y, por tanto, se contabiliza como fallecido al 
que nace con vida y fallece después, con independencia de las horas que haya vivido. 

Este cambio de criterio no influye sustancialmente en las cifras globales de defun-
ciones, pero sí modifica considerablemente algunas tasas específicas de mortalidad 
(infantil, neonatal, perinatal, etc.) de forma que antes de 1975 estos indicadores 
sanitarios estaban dando una versión deformada de la realidad. 

Posteriormente a esta reforma, en el año 1980 se refunden los boletines estadísticos 
de nacimiento y de aborto en un único boletín de parto, de donde se obtienen los 
datos de los nacidos con vida y fallecidos antes de las 24 horas. 

Finalmente, y continuando el proceso de modernización de las Estadísticas del Mo-
vimiento Natural de la Población que comenzó en 2007, entran en vigor en el año 
2009 una serie de reformas de la estadística de defunciones que afectan tanto a los 
formularios como al circuito de obtención de la información. 

Los objetivos de dichos cambios fueron los siguientes: 

1. Mejorar la calidad de la información de las causas de muerte, adaptando la forma 
de recogida de dichas variables a las recomendaciones de la OMS y Eurostat. Con 
este fin, se unifican los dos documentos en los que se recogen las causas (el Certifi-
cado Médico de Defunción y el Boletín Estadístico de Defunción) en un único formu-
lario: CMD/BED.  

2. Introducir las TIC en el proceso de captura de información. En el caso de las 
muertes con Intervención Judicial se implementa una aplicación web para la graba-
ción directa de la información en la base de datos que sustituye al documento que 
se remitía anteriormente a los Registros Civiles (MNP52) y obteniendo de esta ma-
nera una mayor confidencialidad en la transmisión de una información sensible 
como es la causa de muerte, especialmente en el caso de causas externas. En el 
caso de los CMD/BED se adaptan a un formato de lectura óptica de caracteres, agili-
zando de este modo el proceso de captura de información. 
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 Disposiciones legales 

 

En materia de defunciones existe una regulación específica en la legislación sobre 
registro civil y sus normas complementarias y de desarrollo.  

El Art. 5 de la Ley 20/2011 de Registro Civil recoge que se anotarán todos los hechos 
y actos que tengan acceso al Registro Civil, y el art. 325 del Código Civil establece la 
obligatoriedad de inscripción en los correspondientes Registros Civiles de los even-
tos vitales de la persona. De esta forma deben inscribirse todas las defunciones en 
el Registro Civil del municipio donde ha ocurrido la defunción. 

El Instituto Nacional de Estadística, según establece el artículo 20 del Reglamento de 
la Ley del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, recibe 
de los Encargados de los Registros Civiles, a través de sus Delegaciones Provincia-
les, los boletines sobre nacimientos, matrimonios, defunciones u otros hechos ins-
cribibles.  

Además el artículo 274 del Reglamento de la Ley de Registro Civil señala que "el 
facultativo que haya asistido al difunto en su última enfermedad o cualquier otro 
que reconozca el cadáver enviará inmediata miente al Registro parte de defunción. 
en el que, además del nombre, apellidos (...) constarán que existen señales inequí-
vocas de muerte, su causa y, con la precisión que la inscripción requiere, fecha, 
hora y lugar del fallecimiento” 
 
 
 

 
II Objetivos 

La Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte constituye una de las fuen-
tes de información más importantes en el campo de la Sanidad. 

Las defunciones son consecuencia de un conjunto de causas de tipo biológico, eco-
nómico, sanitario y social. Por ello, es preciso disponer de información, no sólo del 
número de fallecimientos que se producen en un país en un determinado período, 
sino también de todas aquellas circunstancias que rodean el acontecimiento para 
facilitar la actuación de las Administraciones Sanitarias y del resto de las fuerzas 
sociales. 

Este hecho unido a la escasa disponibilidad de indicadores fiables y exhaustivos 
para evaluar el nivel de salud de la población, ha motivado que siga incrementán-
dose la demanda de esta Estadística, cuyos principales objetivos son los siguientes: 

1. Proporcionar información sobre la mortalidad atendiendo a la causa básica de la 
defunción según la CIE, su distribución por grupos de edad, sexo y otras variables de 
clasificación. 
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2. Conocer las muertes fetales tardías atendiendo a la causa de la defunción según la 
CIE. 

3. Medir la mortalidad perinatal, proporcionando la base para la obtención de indi-
cadores que permitan evaluar la cobertura y calidad de los servicios sanitarios. 

4. Hacer posible la construcción de series históricas para estudiar la evolución de la 
prevalencia de determinadas causas de defunción, así como otros estudios que sa-
tisfagan las necesidades de información que las Administraciones Sanitarias tengan 
planteadas. 

5. Realizar comparaciones territoriales sobre el comportamiento de la mortalidad 
por grupos de causas de muerte. 

6. Suministrar la base para la construcción de indicadores sanitarios recomendados 
por los Organismos Internacionales. 

 
 
III Variables: Definiciones y Conceptos 

Las variables objetivo de estudio son las defunciones y muertes fetales tardías 
acaecidas en el año de referencia. Los datos proporcionados serán en valores 
absolutos y en tasas brutas. Así mismo se proporcionan como indicadores deri-
vados las tasas estandarizadas y los años potenciales de vida perdidos. 

Las variables de clasificación son la causa básica de defunción según la Clasifi-
cación Internacional de Defunciones en su 10ª revisión (CIE-10), y según las va-
riables sociodemográficas: edad (o semanas de gestación), sexo, nacionalidad, y 
lugar de residencia. 

 
 Defunción 

Como ya se ha expuesto anteriormente, a los fines de esta estadística, se considera 
defunción el fallecimiento de toda persona nacida viva, independientemente de las 
horas que haya vivido. 

 
 
 Muerte fetal tardía 

Desde un punto de vista teórico, la muerte fetal tardía es el fallecimiento, antes de su 
completa expulsión o extracción del cuerpo de la madre, de un producto de la con-
cepción viable. Este carácter de viabilidad es precisamente el que sirve para diferen-
ciar a las muertes fetales tardías de los abortos. Actualmente la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) ha identificado la viabilidad del feto con aquellos nacidos muertos 
que pesen al menos  500 grs., y en caso de no disponer de este dato, con una edad 
gestacional de al menos 22 semanas. 

Aunque en España sólo existe obligación de comunicar al Registro Civil las muertes 
fetales de más de 180 días de gestación (art. 45 de la Ley de 8 de junio de 1.957), a 
efectos de la estadística, se consideran muertes fetales tardías aquellas  que hayan 
sido inscritas en el Registro Civil  bien porque cumplan los criterios citados en el 
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párrafo anterior o porque se desconozcan los datos de peso y semanas de gesta-
ción.  

 
 
 Causa de muerte 

Se entiende por causa de defunción, el conjunto de todas aquellas enfermedades, 
estados morbosos o lesiones que produjeron la muerte o que contribuyeron a ella, y 
las circunstancias del accidente o de la violencia que produjo dichas lesiones. 

 
 
 Causa básica de defunción 

Enfermedad o lesión que inició la cadena de acontecimientos patológicos que con-
dujeron directamente a la muerte, o las circunstancias del accidente o violencia que 
produjo la lesión fatal. 

De las cuatro causas de defunción que deben figurar, informadas en el boletín esta-
dístico (inmediata, intermedia, inicial o fundamental y otros procesos), se seleccio-
na, para ser codificada, la que se denomina causa básica, que generalmente coinci-
de con la inicial o fundamental y sólo en los casos dudosos se recurre para su de-
terminación a las reglas de selección establecidas por la OMS en su 10ª revisión de la 
CIE. 

 
 
IV Recogida y Tratamiento de la Información 

La información se obtiene bien a través de un acto administrativo (inscripción de 
la función o parto en el Registro Civil) o un acto judicial (comunicación de la or-
den de enterramiento por parte del juzgado que interviene en el caso de causas 
no naturales). La recogida de información se hace a través de los siguientes do-
cumentos: Boletín Estadístico de Partos(BEP), del Certificado Medico de Defun-
ción/Boletín Estadístico de Defunción (CMD/BED) y del Boletín Estadístico de De-
función Judicial (BEDJ). 

Todas las personas residentes en España tienen la obligación, marcada por la 
ley, de cumplimentar los Cuestionarios para la Declaración de los Nacimientos, 
Matrimonios y Defunciones al Registro Civil. En el caso de un fallecimiento ocu-
rrido después de las primeras 24 horas de vida, se precisa rellenar el CMD/BED. 
Cuando se trata de una muerte fetal tardía o de un nacido vivo y fallecido antes 
de las 24 horas de vida, al no existir un certificado oficial de aborto, la certifica-
ción está incorporada al texto del BEP para la Declaración al Registro. En los ca-
sos de las muertes accidentales o violentas en las que intervienen el juzgado, la 
información estadística se recoge a través del  Boletín Estadístico de Defunción 
Judicial (BEDJ). 

EL CMD/BED consta de una primera hoja que corresponde al Certificado Médico, 
donde aparece la información relativa a la causa de muerte, y que cumplimenta 
el médico certificador cuando hay una muerte en la que no debe intervenir un 
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juzgado. La segunda hoja que corresponde al Boletín Estadístico, se cumplimen-
ta por el declarante o en su defecto por el Encargado del Registro Civil y los da-
tos de inscripción por el Encargado del Registro Civil.  

Una vez cumplimentado por el médico que certifica la muerte la parte corres-
pondiente al Certificado Médico,  la funeraria o el familiar entrega el CMD/BED 
en el Registro Civil del municipio donde ha ocurrido la defunción para la inscrip-
ción del fallecido.  

Los BEP se encuentran disponibles en los servicios de maternidad de los centros 
hospitalarios. 

El INE, en su relación con los Registros Civiles, se encarga de adoptar las medi-
das oportunas con el fin de garantizar la cobertura, calidad y puntualidad de la 
información recibida de los mismos y de generar, a partir de ella, ficheros men-
suales de grabación para cada uno de los fenómenos demográficos (defuncio-
nes, matrimonios y partos). 

El Registro Civil remite mensualmente el lote del mes de recepción a la Delega-
ción del INE donde se inician los trabajos de escaneo OCR, revisión, depuración, 
codificación y grabación de las variables demográficas y a partir de 1994 tam-
bién de la causa de muerte de los BEP. Esta información es utilizada para la in-
mediata actualización de otros ficheros estadísticos.  

Posteriormente, en los servicios Centrales del INE, se contrastan los ficheros ob-
tenidos de esta grabación, con los ficheros de inscripción de defunciones y par-
tos procedentes de los Registros Civiles que estén informatizados y que propor-
ciona la Dirección General de Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia 
al INE. 

A partir del año 1983, el INE ha ido estableciendo convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas. Actualmente estos acuerdos incluyen el proceso 
de codificación y grabación de las variables sanitarias de las defunciones ocurri-
das en su ámbito territorial. Para ello, El INE proporciona a las Comunidades Au-
tónomas la información mensual a través de una página web segura desde don-
de pueden llevar acabo el proceso de codificación y grabación de las variables 
sanitarias. 

Es preciso destacar que el INE coordina las labores de codificación de todas las 
Comunidades Autónomas, asesorando y prestando su apoyo técnico, así como 
realizando un seguimiento continuado con el fin de asegurar la homogeneidad 
de criterios. Asimismo, el proceso de grabación que realizan las Comunidades 
Autónomas debe cumplir el formato y normas establecidos por el INE. 

El tratamiento de la causa de muerte en el proceso para la elaboración de las 
tablas de resultados se hace de una forma exhaustiva, estudiando todos los ca-
sos de posibles incompatibilidades entre la misma y el resto de la información 
demográfica, acudiendo a la fuente primera del dato, el boletín estadístico, de 
forma que la fiabilidad sea la máxima posible. 

 
 

IN
E

. I
n

st
it

u
to

 N
ac

io
n

al
 d

e 
E

st
ad

ís
ti

ca



  

V Ámbito de la Estadística 

 
 
 POBLACIONAL 

Incluye todas las defunciones que se producen en el territorio nacional con inde-
pendencia del lugar de origen del fallecido. No se recogen los fallecimientos de na-
cionalidad española o de residentes en España ocurridos fuera de España. 

 
 
 GEOGRÁFICO 

La Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte cubre todo el territorio na-
cional. 

 
 
 TEMPORAL 

El periodo de referencia es anual, aunque se proporciona información por mes de 
fallecimiento. 

 
 
VI Publicación de Resultados 

Los resultados completos de esta Estadística se difunden en Internet 
(www.ine.es) en el apartado Inebase/Sociedad/Salud/Defunciones según la Cau-
sa de Muerte a partir del año 1999. Esta contiene 4 grupos de tablas a nivel na-
cional, autonómico, provincia, capitales de provincia y diferentes indicadores de 
mortalidad (tasas estandarizadas y años potenciales de vida perdidos). 

En los 3 primeros grupos, las tablas se estructuran en el siguiente orden: tablas 
de mortalidad general, infantil, perinatal y, por último, muertes fetales tardías. 

A nivel nacional se proporcionan 8 tablas sobre mortalidad general. La primera 
contiene información sobre las defunciones según la causa de muerte (lista deta-
llada de la CIE-10) clasificadas por sexo y grupos de edad. Las siguientes utilizan 
para su tabulación la lista reducida de causas de muerte ofreciendo cifras abso-
lutas y relativas. Las variables de clasificación son grupos de edad, sexo, mes de 
fallecimiento, tamaño de municipio, nacionalidad y lugar de residencia. 

A nivel autonómico se facilitan 20 tablas sobre mortalidad general. Se utiliza pa-
ra la tabulación la lista reducida de causas de muerte. La primera contiene los 
datos de todas las Comunidades Autónomas clasificadas por sexo y grupos de 
edad. Las siguientes contienen las defunciones de cada Comunidad Autónoma 
de residencia clasificadas por provincias, sexo y grupos de edad. 

A nivel provincial y capitales de provincia se incluye una tabla sobre mortalidad 
general clasificada por provincia o capital de residencia, sexo y lista reducida de 
causas de muerte. 
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En las tablas relativas a mortalidad infantil (menores de 1 año), mortalidad de 
menores de 1 semana de vida y muertes fetales tardías se utilizan listas de mor-
talidad específica. Estas tablas se clasifican a nivel nacional según tramos de 
edad específicos (en el caso de muertes fetales tardías se consideran semanas 
de gestación). A nivel autonómico y provincial se ofrecen datos por sexo y Auto-
nomía o provincia de residencia. 

Además, a partir de los datos del año 2005 se publican tablas específicas sobre 
defunciones por suicidio a nivel nacional, autonómico, provincial y por capitales 
de provincia. 

A nivel nacional se proporcionan 8 tablas; las 2 últimas con cifras relativas. Las 
variables de clasificación son sexo, edad, medio empleado, tamaño de municipio 
de residencia o de defunción, nacionalidad española o extranjera y mes de de-
función. 

A niveles autonómico y provincial se facilitan 12 tablas clasificadas por lugar de 
defunción o residencia, sexo, edad, medio empleado y mes de defunción. 

Por último, se ofrece una tabla clasificada por capital de provincia de defunción y 
sexo. 

Asimismo, las series de esta estadística se encuentran disponibles en el Banco 
de Datos TEMPUS, al que puede accederse vía Internet (www.ine.es/inebase). 

Por otra parte, también está disponible el fichero de microdatos debidamente 
anonimizado firmando previamente unas condiciones de compromiso de suministro 
de datos. 

 
 
VII Tasas Estandarizadas 

Un objetivo fundamental en el análisis estadístico de la mortalidad de un país es poder 
realizar comparaciones entre distintas áreas geográficas que responden de forma 
diferente al fenómeno en estudio. 

Hasta 1985 sólo se venían publicando datos sobre mortalidad proporcional, es decir, 
de la mortalidad según la causa por 1.000 fallecidos, así como tasas brutas, o lo que 
es igual, defunciones según la causa por 100.000 habitantes. Estos indicadores ofre-
cen un análisis sintético de la frecuencia con que el fenómeno de la mortalidad apa-
rece en la población. 

A nivel global, estas tasas tienen un valor descriptivo de indudable interés, puesto 
que proporcionan una medida de la evolución del fenómeno a lo largo del tiempo. 

Las tasas brutas de mortalidad presentan, sin embargo, una importante limitación a 
la hora de efectuar comparaciones entre distintos colectivos que tienen estructuras 
de edades diferentes, como es el caso de las distintas Comunidades Autónomas. 

En estas circunstancias se pueden reconstruir las tasas brutas de mortalidad basán-
dose en una estructura de edades y de sexo común, o bien a una mortalidad co-
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mún, obteniéndose tasas estandarizadas por edad y sexo por el método directo en 
el primer caso, y la razón de mortalidad estandarizada, en el segundo. 

Este último método, aunque ofrece las ventajas de su mayor sencillez de cálculo y 
de arrojar errores estándar más bajos que los que proporcionaría el método directo 
cuando se aplica a características de baja incidencia y/o poblaciones pequeñas, tie-
ne el inconveniente de que sólo permite, por su propia definición, establecer com-
paraciones de cada una de las distintas tasas obtenidas con la correspondiente a la 
población estándar, pero no con cada una de las restantes. 

Como el objetivo perseguido es hacer posible la comparación de la mortalidad por 
causa (capítulos de la CIE) entre las Comunidades Autónomas, se ha utilizado el mé-
todo directo. 

Con el fin de comprobar si las tasas estandarizadas de diferentes Comunidades 
Autónomas son significativamente distintas desde un punto de vista estadístico, se 
han calculado los coeficientes de variación en todos los casos. De esta forma se 
puede valorar la interpretación de dichas tasas para causas de muerte de baja inci-
dencia y Ciudades Autónomas con poblaciones pequeñas, como sería el caso de 
Ceuta o Melilla para la causa de defunción malformaciones congénitas, deformida-

des y anomalías cromosómicas. 

 
 
 Metodología de cálculo de las tasas estandarizadas 

A partir de los datos del año 1999 se considera como población estándar la pobla-
ción nacional referida a 1 de julio del año 1999 (total, varones y mujeres). 

La tasa estandarizada de mortalidad por la causa j, para la Comunidad Autónoma k, 
para el sexo l, viene dada por: 

∑=
i

s
l

s
il

j
kilj

kl P

PM
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donde: 

j
kilM  representa la tasa específica de mortalidad por la causa j, en el grupo de edad i, 

la Comunidad k y sexo l. 

s
ilP  es la población estándar en el grupo de edad i y sexo l. 

s
lP  es la población estándar en todos los grupos de edad y sexo l. 

Por consiguiente, el numerador refleja el número de muertes que se espera ocurran 
en la población estándar, si dicha población estuviera sometida a las tasas específi-
cas de mortalidad por la causa j, de la Comunidad k y sexo l. 

Como medida de variabilidad de cada tasa estandarizada se ha obtenido su corres-
pondiente coeficiente de variación: 
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S2 es la varianza de la tasa estandarizada, y se obtiene: 
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donde la varianza de la tasa específica j
kilM  es: 
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kilP  es la población en el grupo de edad i, la Comunidad k y sexo l. 

j
kilq  es la probabilidad estimada de muerte por la causa j, en el grupo de edad i, para 

la Comunidad k y para el sexo l y se obtiene: 
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in  es la longitud del intervalo de edad i-ésimo. 

kila  es el número medio de años vividos en el intervalo de edad i-ésimo por los fa-
llecidos en el grupo de edad i, en la Comunidad k y para el sexo l. 

j
kilD  es el número de fallecidos por la causa j, en el grupo de edad i, en la Comuni-

dad k y para el sexo l. 

kilD  es el número de fallecidos en el grupo de edad i, en la Comunidad k y para el 

sexo l. 

 
 
VIII  Años Potenciales de Vida Perdidos 

Tanto las tasas brutas de mortalidad como las tasas estandarizadas, que permiten 
realizar comparaciones entre distintos colectivos, están afectadas del gran peso que 
suponen las muertes ocurridas en edades avanzadas, no permitiendo evaluar la in-
cidencia de las muertes en edades jóvenes. 

La trascendencia sanitaria que tiene la mortalidad es diferente si ocurre en edades 
tempranas que en edades avanzadas de la vida, por ello es necesario medir la mor-
talidad prematura mediante algún indicador alternativo que detecte las causas de 
muerte que podrían ser teóricamente evitables y que conllevan una disminución en 
la esperanza de vida de los individuos. 

Se ha seleccionado como medida de mortalidad que teóricamente se podría evitar, 
los Años Potenciales de Vida Perdidos (APVP), que tienen en cuenta los años que 
una persona deja de vivir si fallece a una edad que no es la habitual de defunción 
fijada teóricamente para ese colectivo. 

El cálculo de este indicador se ha realizado, a partir de los datos de 2006, para el 
intervalo de edad comprendido entre 1 y 79 años (anteriormente se consideraba el 
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límite superior en 69 años)  lo que supone prescindir, por un lado, de las muertes 
ocurridas en las edades más avanzadas y, por otro, de la mortalidad infantil debido 
a que las causas de muerte de los fallecidos menores de 1 año son, en general, muy 
específicas, requiriendo un estudio aparte. 

 
 
 Metodología de cálculo de los años potenciales de vida perdidos 

Para el cálculo de los APVP se han considerado los capítulos de la CIE y se han refe-
rido al total nacional y a cada una de las Comunidades Autónomas. 

Los resultados se expresan en: 

- Total de APVP por la causa j en la Comunidad k y sexo l. 
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- Porcentaje de APVP atribuibles a la causa j en la Comunidad k y sexo l. 
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- Tasa ajustada (método directo) por 1.000 habitantes de APVP por la causa j en la 
Comunidad k y sexo l. 
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- Nº medio de APVP atribuibles a la causa j en la Comunidad k y sexo l. 
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donde: 

D
j

kil es el número de fallecidos por la causa j, en el grupo de edad i, en la Comuni-
dad k y con sexo l. 

Dkil es el número de fallecidos en el grupo de edad i en la Comunidad k y con sexo l. 

Dj

kl es el número de fallecidos por la causa j, en la Comunidad k y con sexo l en to-
dos los grupos de edad. 

ai es el número de años que restan desde la edad i hasta la edad límite considerada. 

Pkil es la población en el grupo de edad i de la Comunidad k y con sexo l. 
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Ps

il es la población estándar (población nacional referida a 1 de julio de 1999) en el 
grupo de edad i y sexo l. 

Ps

l (1-79) es la población estándar comprendida entre 1 y 79 años con sexo l. 
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